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E n la actual coyuntura está claro que 
el rumbo de México es ser un ju-
gador importante en el comercio 

internacional, pero debe haber una estra-
tegia para ello, considera Julio Escandón, 
director general de Grupo Financiero Base.

En entrevista, destaca que el rumbo es 
que el país se convierta en un hub de inver-
siones, pero no nada más manufactureras, 
sino también de otros rubros como el au-
tomotriz y el electrónico, por mencionar 
sólo algunos.

“En la medida en que definas una estra-
tegia, significa no voy por acá y este es mi 
rumbo, y creo que esa falta de definición 
de una estrategia clara, de un rumbo claro, 
ese sería el pendiente para los siguientes 
años”, dice.

Aciertos
El director del Grupo Financiero Base, re-
salta que hay aspectos positivos de la ad-
ministración federal que está por concluir, 
como la autonomía del Banco de México 
que en ningún momento se ha puesto en 
duda.

“La nueva gobernadora entró a la mi-
tad del sexenio y mantuvo una posición 
completamente autónoma, muy apoyada 
por los subgobernadores que venían de 
distintos perfiles, y creo que eso ha sido 
fundamental o pilar para la confianza de 
los inversionistas”, subraya.

Otro acierto que menciona de la actual 
administración es, por ejemplo, la ratifi-
cación del Tratado de Libre Comercio con 
Estados Unidos y Canadá.

“Creo que también fue un acierto en la 
administración actual, haber enfrentado 
esa situación con responsabilidad y no 
ponerlo en duda y llevarlo firmado, creo 

que fue el momento y la forma indicada 
para que México tuviera la oportunidad 
de lo que hoy en día estamos viendo con el 
nearshoring”, expone.

Retos y oportunidades 
Julio Escandón señala, por otra parte, que 
también hay áreas de oportunidad o cosas 
que se han dejado de hacer, y que le han 
quitado potencial a México, como una ma-
yor promoción de la inversión extranjera 
por parte del Gobierno Federal.

“También hay muchos temas pendien-
tes por trabajar en materia de infraestruc-
tura energética, en materia de cuestiones 
básicas como el agua, seguridad, no nada 
más jurídica, Estado de derecho, sino que 
también seguridad básica. Son cuestio-
namientos que me hacen los empresarios, 
los inversionistas extranjeros que vienen 
a México y tienen interés de llegar y abrir 
una planta”, puntualiza.

¿Mexican moment?
En este sentido, menciona que el llamado 
“momento mexicano” no está en todo su 
potencial, además de que considera que 
no sólo debe ser un momento, sino algo 
que se pueda quedar a largo plazo, ello 
siempre y cuando se puedan aprovechar 
las oportunidades.

“Entonces no sería solamente un mo-
mento, sería un catalizador como ha suce-
dido en otras partes, en otros países, si es 
que lo sabemos aprovechar. Para ejecutar 
una estrategia hay que decirla y hay que, 
con responsabilidad, ejecutarla y eso im-
plica muchos costos políticos, pero al final, 
a largo plazo, rinde frutos”, enfatiza.

Agrega: “creo que hay aspectos positi-
vos que hay que saber resaltar y reconocer, 
porque en la medida que uno reconoce lo 
positivo, también abrimos la puerta a que 
se repita o se mejore”.

Debe haber una estrategia clara

Rumbo de México, ser 
un jugador importante 
en el comercio: Base
•Hay aspectos positivos en la administración federal que está por 
concluir, pero también retos y áreas de oportunidad

Julio Escandón, director general de Grupo Financiero Base. foto: especial

FE DE ERRATAS
El dia 01 de Abril del 2024 se publicó el número de escritura  60,289 como 
primera  publicación

Por error involuntario se publico
Dice : sucesión testamentaria, 
Debiendo ser: sucesión intestamentaria, 

Se publica la presente Fe de Erratas para los efectos legales que haya lugar 
El Notario No 14 de la  Ciudad  de México

Lic. Maximino García Cueto

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

 Mediante escritura número NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO, 
de fecha catorce de  marzo del año  dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe 
del Suscrito, licenciado JOSÉ RUBÉN VALDEZ ABASCAL Notario Público número 
165 con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, se hizo constar: LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ADA 
ESTRADA VILLEGAS (también conocida como ADA EDITH ESTRADA VILLEGAS), 
que otorgaron los señores ERIC JEHUS RODRIGUEZ ESTRADA (quien también 
acostumbra a usar el nombre de ERICK JEHUS RODRÍGUEZ ESTRADA) y RENE 
RODRIGUEZ ESTRADA, en su calidad de hijos de la autora de la sucesión.

Con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado 
del Estado de México, Yo, el notario, doy a conocer lo anterior por medio de dos 
publicaciones que se harán de siete en siete días en la “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México, y en el periódico “EL ECONOMISTA”.

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 15 de marzo de 2024.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ RUBÉN VALDEZ ABASCAL
NOTARIO No. 165 DEL ESTADO DE MÉXICO

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil 
de Proceso Escrito, Secretaría “A”, Expediente 563/2017.
MANUEL CARLOS LINARES PEDRAZA.
En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por CI BANCO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO NÚMERO F/00430 en contra de LINARES PEDRAZA MANUEL 
CARLOS expediente número 563/2017 la C. JUEZ CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL dictó el siguiente auto que en su parte conducente dice: Ciudad de México, a ocho 
de junio de dos mil veintitrés. - - - A sus autos el escrito de cuenta de la apoderada de la 
mandataria de la parte actora y estado de cuenta que se acompaña.- Visto su contenido, 
con fundamento en los artículos 1349, 1350 y 1353 del Código de Comercio se da 
entrada al INCIDENTE DE LIQUIDACION DE INTERESES ORDINARIOS E 
INTERESES MORATORIOS que se promueve.- Con las copias simples exhibidas del 
escrito de cuenta y anexo, se da vista a la parte demandada para que dentro del término 
de TRES DIAS manifieste lo que a su derecho convenga.- Por ofrecidas las pruebas que 
relaciona, reservándose para proveer sobre su admisión o no en el momento procesal 
oportuno.-(...), mediante NOTIFICACION PERSONAL hágase del conocimiento de la 
parte demandada el presente auto, corriéndole traslado con las copias que se 
acompañan.- Atendiendo al estado de los autos, una vez que la incidentista proporcione 
el domicilio de la parte demandada para notificarle el presente auto, se proveerá lo que 
corresponda.- (....) NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Jueza Cuadragésimo 
Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, Maestra ANA MERCEDES 
MEDINA GUERRA quien actúa asistida del C. Secretario de Acuerdos “A”, Licenciado 
DANIEL QUEZADA GUZMÁN que autoriza y da fe. DOY FE.- CIUDAD DE MÉXICO, A 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. Agréguese a sus autos el 
escrito presentado por BEIBY KATHY MIGUEL ACEVEDO, en su carácter de apoderado 
de la moral actora. Toda vez que de constancias de autos se desprende que el 
emplazamiento al demandado no se pudo llevar a cabo en el domicilio señalado en el 
escrito inicial de demanda, y además de que de los oficios de búsqueda que se giraron al 
efecto, no aportaron domicilio alguno. En consecuencia, como lo solicita, la promovente 
y bajo su más estricta responsabilidad, con fundamento en el artículo 1070 del Código de 
Comercio, se ordena que la notificación personal ordenada en auto de fecha ocho de 
junio del presente año, se haga por medio de edictos que deberán publicarse por TRES 
VECES CONSECUTIVAS en los periódicos “EL UNIVERSAL” y “DIARIO IMAGEN", 
quedando las copias de traslado a su disposición en la Secretaria “A” de este juzgado, 
para los efectos legales a que haya a lugar. En consecuencia, elabórense los edictos 
ordenados en los términos solicitados por la promovente y pónganse a su disposición 
para su revisión y debida diligenciación.- - - (...) NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. 
JUEZ CUADRAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO MAESTRA ANA MERCEDES MEDINA GUERRA quien actúa 
asistida del C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A” LICENCIADO DANIEL QUEZADA 
GUZMÁN quien autoriza y da fe. DOY FE. DUM Ciudad de México, a doce de enero de 
dos mil veinticuatro.- - - A sus autos el escrito de cuenta de BEIBY KATHY MIGUEL 
ACEVEDO en su carácter de apoderada de la mandataria de la parte actora.- Se le tiene 
devolviendo los edictos ordenados en autos, sin publicar por las causas que indica, los 
que no deberán ser glosados a los presentes autos, sino proceder a su reciclaje en 
atención al artículo 8 del Acuerdo numero 55-33/2023 emitido por el H. Consejo de la 
Judicatura de esta Ciudad, contenido en la circular CJCDMX-1/2023 publicada en el 
Boletín Judicial número 195 de fecha diez de noviembre de dos mil veintitrés.- Por 
exhibidas las impresiones en que se sustentan las manifestaciones de la promovente y 
en cuanto a lo solicitado, se ordena que la publicación de edictos a que se refiere el auto 
de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, se efectúe en el periódico 
“ELFINANCIERO” y en el periódico “EL ECONOMISTA”; por lo que proceda la persona 
encargada del turno a la elaboración de los edictos correspondientes y póngase los 
mismos a disposición de la parte actora para su publicación.- En cumplimiento al Acuerdo 
03-11/2021 de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, “Se hace constar que todas las 
actuaciones judiciales del presente expediente han sido digitalizadas y obran en el 
expediente digital, integrado físicamente como el físico; gozando ambas versiones de los 
mismos efectos legales”.- NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Jueza Cuadragésimo 
Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, Maestra ANA MERCEDES 
MEDINA GUERRA quien actúa asistida del C. Secretario de Acuerdos “A”, Licenciado 
DANIEL QUEZADA GUZMÁN que autoriza y da fe. DOY FE.-

CIUDAD DE MÉXICO, A 19 DE ENERO DEL 2024.
C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”.

RÚBRICA
LIC. DANIEL QUEZADA GUZMAN.

J.B.O. (598/2023-E)

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

M2SH Grupo Constructor e Inmobiliario S.A. de C.V. a través de 
su representante legal 
PRESENTE
En virtud de ignorar su domicilio, por este conducto le notifico y emplazo del juicio 
Oral Mercantil, que sobre Rescisión De Contrato,  promueve en su contra 
Bernardo Cervantes Meneses, bajo el expediente 598/2023, quien le demanda 
en primer término la rescisión del contrato de compraventa de fecha cuatro de 
octubre de  d o s  m i l dieciséis celebrado entre las partes; así como las demás 
prestaciones que se indican en el escrito de demanda y que aquí se tienen por 
reproducidas como si a la letra se inser tasen en obvio de repeticiones y en 
abrevio de tiempo.-
Dispone usted de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente, para que acuda a este JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL 
DE ESTA CAPITAL Y SU DISTRITO JUDICIAL, sito en CENTRO DE 
JUSTICIA ubicado en CIRCUITO MOISÉS SOLANA NUMERO 1001,  
C O L O N I A P R A D O S  D E L  M I R A D O R ,  Q U E R É TA R O , QUERÉTARO, 
a f in de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimiento que de no hacerlo en dicho plazo, se le tendrá por 
contestada en sentido negativo la demanda y por perdidos los derechos 
no ejercitados en tiempo y forma; de igual manera, le prevengo para que 
de s i g n e  d omicilio  para oír y recibir notificaciones dentro de esta jur isdicción. 
Apercibiéndole que de no señalarlo, las posteriores, aún las de carácter personal le 
surtirán por listas en términos de lo dispuesto en el numeral 1069 del referido 
Código, en el entendido que aplica únicamente para las notificaciones 
personales que el procedimiento oral autorice con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1390 Bis 10 y 1390 Bis 22 del Código de Comercio, dado 
que las determinaciones se notificarán conforme a las reglas de las notificaciones 
no personales, salvo que la ley o este juzgador dispongan un caso de excepción.- 
Quedando a su disposición las copias de traslado debidamente selladas y 
cotejadas en la Secretaría de este Juzgado para que se imponga de ellas.-

QUERÉTARO, QRO. A 08 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
LIC. ARIZBE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL DE ESTA
CAPITAL Y SU DISTRITO JUDICIAL 

Para su publicación por tres veces consecutivas en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado de Querétaro, 
lo anterior de conformidad con el artículo 1070 del Código de Comercio.-

Que por escritura número CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUATRO, 
volumen número NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO, de fecha 
VEINTISÉIS de MARZO del año DOS MIL VEINTICUATRO, otorgada en el 
protocolo a mi cargo, se RADICÓ LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA y LA 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA a bienes de la 
señora FLORA FLORES MORALES, que otorga el señor EMILIO GONZALEZ 
FLORES, en su carácter de albacea y los señores EMMA GONZALEZ FLORES 
y EDGAR GONZALEZ FLORES, en su carácter de Herederos Universales, 
manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que 
además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y expresa su 
voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaría de 
referencia.

A T E N T A M E N T E .

LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL.

Que por escritura número CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE, volumen número NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE, de fecha 
DIECINUEVE de MARZO del año DOS MIL VEINTICUATRO, otorgada en el 
protocolo a mi cargo, se RADICÓ LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA y LA 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA a bienes del señor 
GILBERTO GARCÍA YHTA, que otorgan las señoras RUTH GARCÍA BANDA y 
GRACIELA GARCÍA BANDA, en su carácter de Legatarias, Herederas 
Universales y la primera en su carácter de albacea, manifestaron bajo 
protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan 
otras personas con derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar 
Notarialmente la Sucesión Testamentaría de referencia.

A T E N T A M E N T E .

LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL.

ESPERANZA MORALES MARTÍNEZ
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 28 de marzo de 2023, al cual recayó el folio de entrada 8629, por Israel Ledesma 
Meléndez, apoderado legal de LEGO JURIS A/S, solicitó la declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones I, XVII y XXI del artículo 
386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad industrial, en contra de ESPERANZA MORALES MARTÍNEZ, respecto de los registros marcarlos 
660056 DISEÑO TRIDIMENSIONAL y 1988694 TRIDIMENSIONAL; así como la imposición de la medida provisional consistente en la suspensión de la 
libre circulación de mercancías de procedencia extranjera prevista en el artículo 344 fracción VI del ordenamiento legal citado.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 30, 50 fracciones III y V, 21, 328, 331, 336 fracción II y último párrafo, 348, 367 fracción IV, 369 y 370 de 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole ESPERANZA 
MORALES MARTÍNEZ, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta publicación 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y 
desahogadas ras pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el
artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, 
en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.


